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ADVEUTE.NC1A OFICIAL 

l.atígo que JÜC ijrav. Alenliin", y Seerfi-
fctTÍOB rccibun Icn númeroB dol IÍOLSTÍH 
ÔB correapundan al distrito, diflpon-

dri-a quo na íljo un ejemplar ea el sitio 
da fiOBtumbro, «ondo porintueccrá htun-

«1 recibí del número niguionts. 
LOE S'icretariuB ciüc>.rán de consor-

TETIOS BoLKirNHS cc-lecuionadoa orde-
n&d&nunte psrp. cu en cua dar nación, 
que díibei-» Tariflcarse cada itiio-

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEHKÉS 

£a r.uscribe en la Contaduría de la Bipatación provinciiil, á c un tro po-
astas cincuenta cOníimor. e! trimestre, ocho pesetas ni tumestre ,y quínco 
peEütaa al año, á loa particulsreB, pagudas al solicitar la aubcripciín. I-OH 
pagoa de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, nrimi-
Híndose solo nettaz en las Duscripcioned de triídc-atro, y únicamenie por la 
fractflrfn <le penetn qui reuulta. ¿UE Euscripciones atrasadus se tohran 
amiento proporcional. 

Loa Ayuntainiontofl do cata provincia abonarán la suEcripción con 
arreglo a la cscalu ineerta en circular de lu Comif-itfn provinciüt, publicada 
on loa númarop de tete BOI.RTÍN do fteba ¿0 j 22 de L>icitmbre de líKJü. 

Loa JazghAoa reunicípaica, pin distinción, diez pesettinal uño. 
KÚBierojj sueltos, veiniieinco cóntimosde i-escta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L»B diípoKÍcionea de lar. nviloriiltideí!, excepto Ins (¡no 
pean á inetnucin de p.'irttí no pcbie, ff m.«eri¡ir?n oíicin!-
mtníe; aeimisino cunkjuirr imtircio coi ccrnifiitc ni ter-
vicio nacional que (iin;«i¡e tle ¡«s miínii'í;; fo tío inferes 
particular previo el yugo iKk-litnlüílo de xviutu céntimos 
de pésela por enda linea de infurci»''». 

Los nnuneios a que linee n fereneia lu círculnr de la 
ComiVitín provineinl Ircím l í de IHeicmbre dn ]W;\ en 
cumplimiento al acuerdo di? la l.'iptitneján dv '¿(i do No
viembre de Vicho «ño, y cuyu círeniní' Im KHO publicnda 
en los BOLBTIKKS OyiciALciis de 20 y lSi do Diciembre ya 
citado» se abonnrán cou arreíjlo á lu tferifu qvc un mencio
nados BOLKTINES BÚ int-orf a. 

fc*A.Ka?F. O F I O Í A X i 

PBESIÜKHOIA 
D E L C O N S T O DE MINISTROS 

S . M . el Rey Don Alfonso 
S i n (Q. D. G. ) , S. M . la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
.'iBÍanafl é Infantes Don Jmme y 
ÜJoBft Beatriz, contüvüan sin no
vedad en BU importante salud. 

De igual beneficio disfrntan 
¡as domís personiia da la Angas-
•fR Rea l Farai l ia. 

(Gaceta del liia l." de Febrero de 1910.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Negociado /."—Ayuntamientos 
Con esta fecha se remite al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para la resolución que pro
ceda y con el oportuno expediente, 
el recurso de alzada interpuesto por 
D. Pedro Alvaro;; y otros, contra el 
fallo de la Comisión provincial de 8 
del corriente, que declaró válida la 
proclamación de Conceja les del 
Ayuntamiento de Posada de Valdeón 

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
tículo 26 del reijlamento de Procedi
miento administrativo de 22 de Abril 
de 1890. 

León I d e Febrero de 1910. 
El Gobernador, 

Luis Í!C Fuentes Mallafré 
* 

Con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación,para la resolución que proce
da y con el oportuno expediente, el 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Andrés Martínez y D. Alejandro 
Martínez, contra el fallo de esta 

Comisión provincial, de fecha 10 del 
corriente, que declaró á D. Ciríaco 
González capacitado para desempe
ñar el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Gnlleyuillcs. 

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
tículo 26 del reglamento de Procedi
miento administrativo de 22 de Abril 
de 1890. 

León 1." de Febrero de 1910. 
El Gobernador, 

Luis ele Fuentes Mallafré 

Con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación,para su resolución definitiva, 
el expediente de suspensión instruí-
do y decretada por este Gobierno, 
contra el Alcalde de Villacé, D. Pe
dro Rodríguez, cumpliendo lo orde
nado en la Real orden de. fecha 1 
de Julio último, que resolvió el ex
pediente de destitución, seguido an
teriormente contra el Secretario del 
mismo Ayuntamiento, D. Rogelio 
Fernández. 

Se hace público por medio de es
te periódico oficial para conoci
miento del interesado, y en cumpli
miento á lo que previene el art. 26 
del reglamento de Procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril de 1890. 

León l . " de Febrero de 1910. 
El Gobernador, 

Luis de Fuentes Mallafré-

COMISIÓN MIXTA 
Di; RI-.CLUTA.MIIÍXI'O DE LEÓN-

Circular 
Señalado por el art. 65 de la vi

gente ley de Reclutamiento el se
gundo domingo del mes de Febrero, 
que en el presente año corresponde 
al día 15, para hacer el sorteo gene
ral en todos los Ayuntamientos de 
los mozos que hayan quedado de la 
rectificación del alistamiento forma
do para el actual reemplazo, espero 
que los Sres. Alcaldes, sin necesi-

j dad de recordarles el servicio, remi-
i tan n esía Presidencia, dentro del 

preciso término de los tres dias si
guientes á la celebración de dicho 
aclo, tres copias literales del acta 
del sorleo, según dispone el art. 70 
de la citada ley. 

León 51 de Enero de 1910. 
El Gobernador-Presidente, 

Luis tic Fuentes 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES OECRKTOS 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 56 del Real decreto de 17 
de Mayo de 1907, y á propuesta del 
Ministro de. Fomento; 

Vengo en admitir la renuncia que 
del cargo de Jefe provincial de Fo
mento, Presidente del Consejo de 
Agricultura y Ganadería de León, 
me ha presentado D. Jacinto Sán
chez Fuelles. 

Dado en Palacio á 28 de Enero de 
1910.=ALFONSO.=E1 Ministro 
de Fomento, Rafael Gassct. 

Hallándose Vacante la Jefatura de 
Fomento, Presidencia del Consejo 
provincial de Agricultura y Ganade
ría de León, de conformidad con el 
art. 56 del Real decreto de 17 de 
Mayo de 1907, y á propuesta del 
Ministro de Fomento; 

Vengo en nombrar para el expre
sado cargoá D. Félix Argüello Vigil. 

Dado en Palacio á 28 de Enero de 
1910.=ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Rafael Gasset. 

( G t t c c í u del día 2ij de Enero de 1910) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

COIIIÍHÍOIIIXIOS p o r c o n f i n g e u -

f c p r o v i n c i a l 

CIRCULAR 
Con el fin de poder satisfacer en 

breve término las muchas obligacio

nes pendientes ÚM pego que ¡Mcrlon 
ú la Hacienda provincial, necesito 
acudir al nombramiento de comisio
nados de apremio, eligiendo entre 
los aspirantes á estos cargos. ;i ios 
que reúnan les condiciones más sa-
íisíacíorias de inteügencin, apiiíud y 
diligencia en el cumpl'miento de sus 
deberes, y para conseguirlo, invito á 
los que deseen figurar en la lista co
rrespondiente, dirijan A esta presi
dencia, en el término de diez dias, 
una nota firmada por el interesado, 
en la cual exprese las condiciones 
que retine y domicilio en que Vive; 
deseando que los licenciados de la 
Guardia civil y del Ejército, Agen
tes ejecutivos que hayan sido ó 
sean de la Recaudación de contri
buciones y empleados cesantes de 
los servicios del Estado. Provincia ó 
Municipio, sean los preferidos para 
tan delicado cargo. 

León 51 de Enero de 1910.=EI 
Presidente. Luis de Miguel Aid:';:. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

A las once del día 5 del próximo 
mes deMarzo, tendrá lugar cu lacasa 
consistorial del Ayuntamiento de 
Garrafe, la subasta de siete robles, 
procedentes de corta fraudulenta 
efectuada en el monte núm. 105 del 
Caiálogo de los de utilidad pública, 
perteneciente al pueblo de Pedrún. 

Las expresadas maderas, que cu
bican 1'207 metros, se hallan deposi
tadas en poder de D. Juan de la Ri-
Va, Vecino de Pedrún, y el tipo de 
tasación es de 14,50 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
son las contenidas en la adición del 
BOLETÍN OI- ICIAL de la provincia co
rrespondiente al día 0 de Septiembre 
último. 

León 29 de Enero de 1910—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 



ADMINISTRACION DE HACIENDA. DE LA PROVINCIA. DE LEON 
NEGOCIADO DE MIMAS 

Por ilccre'.n <M Umo. Sr. Deloyado de. Hacienda, de esta lecha, se hace saber á los dueños de las minas que á coutmuncmn se expresan, que si en el 
i!;inroiTO!ia!>le phv.'.o de quince días, á contar del siguiente a! de la publicación del presente, no satisfacen los débitos pendientes por el canon de superfi
cie de dichas minas, se soliciüint. sin otro aviso, la" caducidad de sus respectivas concesiones. 

^ imiuro 
exiieüu'mtí ciirputa 

! .030 

5.75) 
o.ATG 

¡vDinlru de las iiiinu¡j 

María Chuidina 
l.a Lucia 
Conchita 
Aparecida 
l.á Bienvenida 
San Antonio 
San Antonio 2.0.-.. 
Aiiísima. 

Termino municitiul duüilu r.omhre'le les dtn;üüs 
(lu latí minus 

VuciDÜitd 

Plomo . . • 
Hulla 
Cobre. . . 
Hulla 

.Oro . . . . 
Hierro . • 
Idem. . . . 
Cobre . • 

Barjas 
Carrocera 
Rodie/.mo 
Matallana •. . . 
Prioranza del Bierzo 
.Caruccdo 
Idem 
Láncara . . 

D. Francisco Fernández 
» Teófilo Rodríguez. . . 
» Antonio González . •. 
» Manuel G. Arias 
» Arturo C . Arriz 
5 Lorenzo Lulle 

Idem. 
D. Vicente V. Vivar.... 

iSeara (Lugo) 
. ¡León 

San Martín de la Tercia 
La Vecilla 

• -Barco de Valdeorras 
iQuintela (Ponferrada) 
ildem 

• IVilIndemor 

lucro de lí)íu.=F.I Administrador de Hacienda, Andrés dcBoado. 

ADMINISTRACION 
D i : HAC!E.NL--A 

5'íi!áií;a!Ír.s 

arci: ! : :r 
Apesar del recordatorio hecho ¡i 

lodos los Ayimtaüiiemos de esta pro
vincia por" circular publicada en el 
Bni .KrlN Oi n.i.v:. u.'un. 5, del día l'¿ 
del mes actual,)' de la obüyidón que 
Ies impone el art. 15 de la ley de Uti
lidades y el oo del Reylamonto para 
su ejecución, son muchos los Ayun-
inmicntos (jue no lian remitido A esla 
Administración la copia literal cer
tificada de sus presupuestos de gas-
ios en la parte referente á los habe
res, sueldos, asignaciones, premios 
y liratificaciones y comisiones de 
sus empleados activos y pasivos. 

Otros lo han hecho sólo de! pre
supuesto de gastos en general, sin 
relacionar los cargos de dichos em
pleados ni los sueldos de cada uno, 
para poderles aplicar, según corres
ponda, la escala que se establece en 
¿I mím. G." de la tarifa 1." de di
cha ley. 

Los que se encuentran en este 
caso, deben de tener entendido que 
no dejan cumplido aquel precepto 
reglamentario, y que caen en la mis
ma acción pena! que se determina 
cu el mím. 5." del art. 71, para ios 
que demoran dicho servicio. 

Próximo á terminar el mes actual, 
plazo improrrogable que señalan los 
artículos 15 y 55 ya citados para la 
rendición de dichos servicios, les 
prevengo á todos los que se encuen
tren en dcscubicrlo del mismo, igual 
que A los que no hayan acompañado 
ia relación detallíida certificada de 
dichos empleados, que si dentro del 
plazo do quinto día no le dejan cum
plido, además de irnponcries la inul
ta señalada en el mím. o." del ar
ticulo 71, se mandarán comisionados 
ft costa de los Alcaldes y Secreta
rios, que pasen á recoí'erlo. 

León 29 de Enero de 19I0.=EI 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Coado. 

AYUNTAMIENTOS 

Alciiltl in eonxUtncioiial tic 
/íhi/at/cón ¡le los Oteros 

Conforme al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento, previa 
autorización superior, el día \A de 
I-'ebrero próximo, de oi.ee á doce de 

ia mañana, en la Casa Consistorial, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
ia panera que el Pósito de este Mu
nicipio posee en esta localidad, rajo 
el tipo de 21)0 pesetas, en que ha sido 
retasada. 

Matadcón de los Oteros 22 de 
Enero de 10iO.=E[ Alcalde, Teodo
ro León. 

Alcnhüa constitucional de 
Viliaobispo ilc Otero 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaría municipal, 
el repartimiento de consumos y ar
bitrios para el año ncluai. 

Villaobispo 2-1 de Enero de 1S10. 
El Alcalde, Jorge González. 

Alcaliüa constitucional ilc 
Cebroncs de! Rio 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos y arbitrios 
municipales de este distrito para el 
actual año, se halla expuesto al pú
blico y de manifiesto cu la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el tér-
término de ocho dias, para oir re
clamaciones; pues pasados éstos no 
serán atendid.is las que se presen
ten. 

Cebrones del Río 24 de Enero ae 
19I0.=EI Alcalde, Agustín Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Villacó 

Ignorándose el paradero del mozo 
!:e¡ipe Tejcrina Ordás, comprendi
do en el alistamitnto de este Ayun
tamiento del año actual, así como e| 
de sus padres, se cita por medio del 
presente para que comparezca al 
acto de la rectificación del alista
miento el día 50 dM mes actual y de
más operaciones sucesivas; previ
niéndole que de no comparecer por 
si ó por persona q'.'.e le represente, 
le parará el perjuicio á que diere 
lugar. 

Villacé 29 de Enero de 19!0.=E1 
Alcalde, Casimiro Tejedor. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Hallándose incluido en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el año actual, el mozo Joaquín Pe
dro Liébana Alonso, natural de An
danzas, hijo legitimo de Domingo y 
Petra, que nació el 15 de Agosto de 
1889, y encontrándose él y sus pa

dres ausentes en ignorado paradero 
hace más 15 años consecutivos, á 
juicio del Ayuntamienio, por el pre
sente se le cita á la rectiticación del 
alistamiento y cierre definitivo de 
listas, que tendrán lugar, respectiva
mente, los dias 50 de Enero y 12 de 
Febrero próximo, en esta Consisto
rial, á las diez de la mañana; en la 
inteligencia que de no comparecer 
á ninguno de dichos actos, se le re-
ptiiurá contó muerto y será excluido 
del alistamiento, parándole el perjui
cio á que hava lugar. 

La Antigua 2ti de Enero de 1910. 
El Alcalde, Marcos Blanco. 

AlcaU'ia constitucional de 
Priora 

Ignorándose el paradero del mozo 
Félix Marlinez'Martiiiez, hijo legi
timo de Braulio y Felipa, naturales 
y vecinos que fueron de esta villa, 
comprendido en el alistamiento de 
este Ayuntnmieiuo, por haber resi
dido en él sus padres hasta su de-
íunci.in, se le cita por medio del 
presente anuncio para que compa
rezca al acto de la rectificación del 
alistamiento el día 50 del actual, y 
operaciones sucesivas, previniéndo
le que de no comparecer por si ó 
por pe, soua que le represente, le 
parará el consiguiente perjuicio. 

Prioro ¡M de Enero de i9¡0.~EI 
Alcalde, Salustiano Diez. 

JIJSGTXDOS 

Don Miguel Pérez Toral, Juez mu-
nicipai de este distrito de Chozas 
de Abajo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Manuel Fierro Gutiérrez y a don 
Vicente Martínez Colado, vecinos 
de Chozas de Arriba, de la cantidad 
de trescientas setenta y cinco pese
tas al primero, y de trescientas pe
setas al segundo' y costas, se sacan 
á pública subasta, como de la pro
piedad del deudor D. Miguel Fidalgo 
Lorenzana, vecino de Ardoncino, las 
fincas siguientes: 

Una cusa, cubierta de teja, con 
habitaciones altas y bajas, cuadra y 
un pedazo de corral, sita en dicho 
pueblo de Ardoncino, al sitio de ia 
carretera: linda al O., plazuela; M., 
huerto de Gregorio Fidalgo; P., del 
mismo, y N., casa de Juliana Do
mínguez; tasada en cuatrocientas 
pesetas. 

Una tierra, trigal, á la Calzada, 
término de Ardoncino, hace una he-
mina: linda O., otra de Policarpo 

Castillo, de Banuncias; M. , herede
ros de Agustín Fidalgo; P., camino, 
y N., Francisco Aivarez; tasada en 
diez pesetas. 

L'n barciüar, en dicho término, al 
Poyo, hace una he-mina: linda O-, 
carretera; M.,otro de Adrián López; 
P., otro de Amalia Lorenzana, y N., 
se ignora; tasado en veinte pesetas. 

Otro, al mismo sitio, lince media 
hemina: linda O., otro de Gregorio 
Fidalgo; M. , camino; P., otro de 
Casimiro Fidalgo; N., otro de Diego 
Rodríguez; lasado en diez pesetas. 

Otro, al Jano, liace un celemín: 
linda O., otro de Gregorio Fidalgo; 
M ., nioic.ner.rs; P.. uciii, y N., caini-
no; losado en dos pesetas. 

El remate so celebrará en este 
juzgado, casa del Sr. juez, sito en 
Banuncias, el día siete do Febrero, 
hora de las dos de la larde, no nd-
mifiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
y sin que los licitadores hayan con
signado antes el diez por ciento; ad
viniendo que no existen títulos, y 
que el Juzgado solamente facilitará 
certificación del acta de remate. 

Dado en Banuncias, término mu
nicipal de Chozas de Abajo, á Vein
tiséis de Enero de mil novecientos 
diez, de que yo. Secretario habilita
do certifico. =Mateo Vallejo.=V¡sto 
bueno: Miguel Pérez. 

Don José Quiroga Rodríguez, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Vega de Valcarce. 
Certifico: Que en el juicio Verbal 

civil seguido ante este Tribunal, en
tre partes: como demandante, don 
Joaquín Valcarce Lago, Vecino de 
Villafranca del Bierzo, en represen
tación de D. Enrique S:i;r.'edra y 
Magdalena. Vecino de Madrid, y có
mo demandados, Blas Náñez, que lo 
es del Corneal; Nlcretn Comuñas 
Fernández, de ídem: Aquilino Co
muñas Fernández, de Caslañciras: 
Esperanza Comunas Fernández. d¿ 
Villairnnca del Bierzo; Antonio Ve¡-
gus Fernández y Josefa Díaz López, 
Vecinos de La Braña, sobre nulidad 
de un contrato de compraventa de 
una finca rústica, y que ésta se deje 
libre y á disposición del Sr. Ssave-
dra, recayó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor c-iguiente: 

€Si!ntcncia.=En el juzgado niu-
, nicipal de Vega de Valcarce, ú cua-
¡ tro de Noviembre de mil novecientos 
' nueve-; el Tribunal de Justicia muni

cipal de este término, compuesto de 
los señores Juez municipal Presiden
te, D. Gaspar Neira Canto, y los 

http://oi.ee
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.Vliimtos D.Mnyín DOIIIÍIKIUOZ Arias 
y IJ. ¡:r;inciíCo Uarcin Pérez: ha-
Mondo visto el fnicio verbal civil sc-
(¡jiJo ante el mismo, entre partes: 
i!e la tina, como deiníiiulanlt', don 
¡oa(|uin V'ali'arcc l̂ a '̂o. mayor de 
edad, propietario, vecino cíe Vilia-
iraaca del Bi^.r/.o, en representación 
del Sr. D. Iinri<|iic Kaüi'edra y Mm'-
ilaiena. Vecino de Madrid, y como 
deimnidados, Lilas Ntifiez, íabrador 
)• Vecino del Corneal; Nicrcta Comu
nas penitinde/., dedicada á ocupa
ciones de sn sexo, representada por 
.y.i marido Amonio García Prieto, de 
r.iunl Vecindad; A<|ii¡lim> Comuñas 
¡•ernáudez. soltero, labrador, veci
no de Casiañciras de ¡ialboa: Espc-
ranza Comuñas Pernándcz, soliera, 
'.'ccina de Villairanca del Bier::o; An-
¡onio Veijias i;erní'iiidez, 'alM'ador, 
y su .mi jer Josr-fa iJíaz ¡.ópez, veci
nos de La liraña, en os:u término, 
iodos mayóles de edad, soí'ie nuli
dad de u!'. coniraio de comprai'enla 
de. una finca rústica, y (¡ue ésta se 
de:e libre y .A disposición del señor 
¿¡líi'.'edr.'i 

¡•'aliamos que debemos declarar 
y declaramos haber layar ;í la de-
inánda propuesta por D. Joaquín 
Valcarco LaO.o, en represeniación de 
O. Enriquu Saavedra y Magdalena, 
tonlra los demsiidados Blas ísáñez, 
i-acreia. Aqniüüo y Esperanza Co-
MUñas periuíndez, vciHledores del 
prado r'ondeiro, de Val de la Brafui, 
antes descrito, y Antonio Vuigas 
.•'eniándeí y su mujer joseia Díaz 
López, compradores de ía misma ¡In
ca; c|i¡e el contrato de compra y 
'.'enía de dicho ¡irado, celebrado en
tre ellos, carece de ¡asiiíicación, por 
ser de la propiedad del Sr. SaaVe-
dra. y de viiuialhiad y eficacia para 
peí jitúicar c! derecho de éste, y en 
sn consecuencia, (¡ue «'irpiol conirato 
es nulo y debe reintegrarse á dicho 
Sr. SraVeclra en ins preiroyati^ns del 
dominio sobre el prado en cueSTién; 
condenando á los demandados en 
segundo término á que lo dejen libre 
y á disposición del actor, con impo
sición de costas ¡\ los mismos; reser
vando á los Antonio Veigas y Joseia 
Díaz el derecho de interponer las 
.acciones que vieren convenirles con
tra los otros demandados vendedo
res. =Así por esta nuestra senten
cia, que se notiíicara á los demanda
dos, como rebeldes, en una de las 
¡orinas que determina el artículo se-
icciciitús sesentíi y nueve do la ley 
de Enjuiciamiento civil, deüniíh'a-
mente juzgando lo pronunciamos, 
nandamor, y firmamos.—Gaspar 
Keira.:=Mayin Domínguez.-— i-ran-
ciso GaiCia. 

/,;.'(';/;Cííí.';'(i/.,.-=!.eida y publicada 
¡aé la anterior semencia, por ei señor 
jaez mtmicipiil que la amor izu, es
tando celebrando audiencia publica 
en el dís de su foclia: doy fc..=Jos¿ 
t,:i:iroiia.5 

Y para su inserción en el B;I¡.I;T¡.\" 
0¡ ICIAI. de la provincia, á fin de no-
tiricar diclia sentencia á ios expresa
dos demandados Blas Núñez, Nicre-
la, Aquiiino y Esperanza Comuñas 
¡•'eruáudez, con su represéntame de 
l-i Nicroia. Atnonio García Prieto y 
Antonio Venias í-ernándoz y Josefa 
Uiaz López, expido la presente, vi
sad.! por el Sr. Juez municipal, en el 
Juzgado mumcipn! de Vega de Val-
caree á catorce de Enero de mil no
vecientos diez.=José Quiroga.= 
V." P..": El Juez municipal, Gaspar 
^¡eira. 

Don Juan Llamas Llamazares, Juez 
municipn] de Gnrroíc. 
Hago saber: Que [¡ara hacer pago 

á D. Pedro Diez. Vecino de NaVate-
jera, de la cantidad de cuatrocientas 
veinticinco poseías y Veinticinco 
céntimos, que le son en deber don 
Lupercio y D." Esperanza Diez, Ve- J 
cilios de San l-'eliz de Torio, se sa
can n pública licitación, como de la 
propiedad de los deudores, los bie
nes siguientes: 

1. " El fruto pendiente de cente
no en una tierra término de San 
peliz. y sitio los Camastros, cabida 
de dos fanegas: linda Oriente, ca
mino; Mediodía, otra de Praucisco 
Gutiérrez; Poniente, de Pruucisco 
García, y Norte, de Juan González; 
tasado en sesenta pesetas. 

2 . " El fruto pendiente de barbi
lla, en el mismo término y sitio del 
campo, cabida de una fanega: linda 
Oriente,otra de Ismael Carcedo; Me
diodía, de D. Teodoro Alftirez; Po
niente, de Mariano Canseco, y Nor
te, de Florencia Diez; tasado en 
treinta y seis pesetas. 

5." El fruto pendiente de trigo 
en una tierra al mismo sitio, cabida 
de ocho celemines: linda Oriente, 
otra de Mariano Canseco; Medio
día, de Cayetano González; Po
niente, el mismo, y >;orte, de Fran
cisco Puente; tasado en treinta y 
cinco pesetas. 

4. " El fruto pendiente de barbi
lla, al misino sitio, cai-'ida de diex 
celemines de sembradura: ¡inda 
Oriente, tierra de Cayetano Gonzá
lez; Mediodía, de Daniel Carcedo; 
Poniente, de Mariano Canseco, y 
Norte, arroyo'; tasado en treinta y 
cinco pesetas. 

5. ° El fruto pendiente de barbi
lla en una tierra ai sitio los Carde
nales, de cinco celcmiues de sembra
dura: linda Oriente, otra de Víctor 
Argüoüo; Mediodía, de. Ismael Car-
cedo; Poniente, de Usichm Gómez, 
y Norte, tle D. Teodoro Aivarez; ta
sado en quince pesetas. 

6. " Una tierra, con su fruto de 
trigo y barbilla, término de Palazue-
lo, y sitio las Corollas, cabida de 
una fanega y seis celemines: linda 
Oriente jf Mediodía, tierra de here
deros de Marcelo Diez; Poniente, 
de Gregorio Diez, y Norte, de Ma
nuel Diez; tasada en ciento noventa 
peseta?. 

7. " Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio tras la Treldegemi, tri
gal, cabida de ocho celemines: linda 
Orienle, otra de José Valbuena; 
Mediodía, de Pedro del Pozo; Po
niente, con el Valle; tasada en quince 
pesetas. 

8. " Otra, al mismo término y si
tio iras de la Calera, cabida de yebo 
celemines, con su fruto de barbilla: 
linda Oriente, otra de Manuel Veias-
co: Mediodía, de Cayetano Gonzá
lez; Poniente, de Pedro del Pozo; 
tasada en cincuenta pesetas. 

!)." Otra, en el propio término y 
sitio del Gallo, centenal, cabida de 
diez celemines: linda Oriente, otra 
de Feliciano Arias; Mediodía, arro
yo: Poniente, de Pedro del Pozo, y 
Norte, de Dolores Diez; tasada en 
sesenta pesetas. 

10. Otra, al propio término y si
tio el Lombicllo, centenal, cabida de 
cuatro celemines: linda Oriente, otra 
de Juan González; Mediodía, de Jo
sé Valbuena; Poniente, de Manuel 
González, y Norte, de Marcelo 
Diez; tasada en veinte pesetas. 

11. Oirá, en el mismo término y 
sitio Talayas, cabida de cuatro cele-
iiiiucs, centetml: linda Oriente, otra 
de Pedro del Pozo; Mediodía, cami
no; tasada en quince pesetas. 

12. El fruto pendiente de trigo 
y barbilla en una tierra término de 
Palazuelo. al sitio Valdequinta. cabi
da de ocho celemines: linda Oriente, 
otra de Francisco Diez; Mediodía, 
arroyo; Poniente, terreno común, y 
Noríe, camino; tasada en cuarenta 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de esle Juzgado, sito 
en Garrafe y casa del Secretario 
que autoriza, el dia 11 del próximo 
Febrero, y hora de las catorce; ad-
viríiendo que no se íidmitirá postara 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y para tomar parte en 
la subasta se habrá de consignar por 
los ¡icitadores, con antelación, sobre 
la mesa del Juxado.el diez por ciento 
de la tasación; no constan títulos, y 
el comprador no podrá exigir otros 
que certificación del acta de remate. 

Dado en Garrafe á 1 ?' de Enero de 
l!)lü.=Jiian Llanias.=P. S. M.: Ma
nuel Tascón, Secretario. 

Don Jerónimo de Caso Fernández, 
Juez municipal de la villa de Boñar. 
l lago saber: Que para hacer pago 

de doscientas setenta y cinco pese
tas á D. Manuel Gon/.áioz Vega, de 
esta vecindad, á que ha sido conde
nado D. Maximino Fernández Gar
cía, w.dno de ürandoso, se sacan, 
como propias del mismo, á pública 
subasta, las fincas skpu'eutes: 

1. " Una tierra, en término de 
Grandoso, al sitio de Valdincayo, de 
cabida, pró.viinaineníe, de una hemi-
na, que linda al Saliente, con Ramón 
PcnÜIa; Mediodía, sierras; Poniente, 
Patricio Alegre, y Norte, con sie
rras; valuada en setenta y cinco pe
setas. 

2. " Otra ¡ierra, en el mismo tér
mino y sitio de los Corros, de cabida 
de cuatro heminas, que linda al Sa
liente, con sierras; al Mediodía y 
Poniente, con Gregorio Vega, y al 
Norte, otra de Lucas López: Vaina
da en ciento cincuenta pesetas. 

ó." Otra tierra, en el mismo tér
mino y sitio del Pando, de cabida, 
próximamente, da una hemina, que 
linda Saliente, Simona Peniila; Me
diodía, D. Sebastián López; Ponien-
ie.Pío Diez, y Norte, León Sánchez; 
valuada en treinta y cinco pesetas. 

4. " Una tierra, en el mismo tér
mino y sitio de la Cuesta, de cabida 
de una hemina, con varias matas de 
roble, que linda al Saliente, con Pío 
Diez; Mediodía, Manuel Fernández; 
Poniente, Pedro Rodríguez, y Norte, 
con Saniíago López y Pío Diez; Va
luada en treinta pesetas. 

5. " Otra tierra, en ei sitio de, ¡a 
Cuesta, de cabida de una hemina, y 
Valuada en veinte pesetas. 

G.!l Otra tierra, tu c! mismo tér
mino y sitio de la Cota, de cabida 
de tres celemines, que linda al Sa
liente, Isidoro Diez; Mediodía, Gre
gorio Vega; Poniente. Santiago Ló
pez, y Norte, Manuel Fernández; va-, 
litada en cincuenta pesetas. 

7." Olra, al mismo sitio, de ca
bida de dos celemines, que linda Sa
liente, con arroyo; Mediodía, Simo
na Peniila; Poniente,RlcardoPernán-
dez, y Norte, Laureano Fernández; 
Valuada en veinticinco pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado el día diez 

del próximo mes de Febrero, y hora 
de las diez de inmañana; no admi
tiéndose posturas que no cubran ¡as 
dos terceras partes de la tasación, y 
adviniendo á los licitadores que para 
tomar parte en la subasta han de 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
el diez ;ior ciento de la tasación de 
lar, mismas. No existen titulo? de 
propiedad, y el rematante solo tiene 
derecho á la certificación del acta de 
remate como titulo de adquisición. 

Dado en Boñar á dieciocho deEne-
ro de mil novecientos diez.—Jeró
nimo de Caso.=P. S. M.. Félix Ma
teo Merino. 

ANUNCIOS OFICIALES 

COBRANZA 
ni ; I.AS CIIN iK i i i fc tov ivs ni ; 

l 'H ' iv ix i u i» ; i.:-/).v 

Don Pascual de Juan Flórcz, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de la provincia. 
1 lago saber: Oae la cobranza de 

las contribuciones del nrimer trimes
tre del corriente nfio de HilO, se Ve
rificará en ¡a capital, á domicilio, en 
los días I." n¡ '¿o del mes de ¡'obre
ro próximo, y en los días restantes 
del propio mes los contribtuvntes 
que no hubiesen satisfecho siis cuo
tas podrán Verificarlo, sin recargo 
alguno, de nueve á una v d ; ¡res á 
seis de la tarde, en ¡a Oficina recau
datoria, calle d i Ordoiio 11: debien
do advertir que se cobran en la mis
ma Oficina, y en los días del I." al 
28 de dicho mes, los recibos de ca
noa de superficie de minas corres-
pondicnles á toda la provincia: 

¡\irHila ÍÍL' Muri'.ix di' ¡-'¡/redes 
Los Barrios de Luna, se recaudará 

los dias ."; y -I del mes de Febrero, á 
las lloras y sitio acostumbrado. 

Láncara, Id. id. 0, 7 y K, id. id. 
San Emiliano, id id. b y 10. id. id. 
Cabrillanes, id. id. M y 15, Ídem 

Ídem 
Valdcsamario, id. id. !) y 10, ídem 

Ídem 
Santa María de Ordás, id. id. 5 y 

6, id. id. 
Las Omañas, id. id. 7 y 8, id. ¡d. 
Camilo de ia Lomba, id. id. 5 y 6, 

id. id. 
Vegarienza, id. id. 11 y 12, id. ¡d. 
Soto y Amio, id. id. 4 y 5, id. id. 
Rlel'o, id. id. 17 y 18. id. id. 
Marías de Paredes, id. id. 11 y 12, 

id. id. 
Villablino, id. id. 17, 18 y 19, id. 

Ídem 
Palacios del Sil, id. id. 14 y 15, 

id. id. 
Purlido de VUlaf 'ritiica de! Bierzo 

Villairanca, se recaudará los dias 
10, 17, 18 y l!i de Febrero próximo, 
á las horas y sitio de costumbre. 

Villadecanes, id. id. 7, 8 y 9 Ídem 
Carracedeio, id. id. 17 y 18, id. id. 
Corullón, id. id.25, 24 y 25, id.id. 
Trabadclo. Id. id. 16, 17 y. 18, id. 

Ídem 
Vega de Valcarce. id. id. 21, 22y 

25. id. id. 
Balboa, Id. id. 11 y 12, id. id. 
Sobrado, id. id. II y 12. Id. ¡d. 
Oencia, id. id. 2o, 24 y 25, id. id. 
Fabero, ¡d. id. 17 y 18. id. id. 
Candín, id. id. 17 y 18, id. id. 
Arganza, id. id. 11 y 12, id. ídem 
Saucedo, id. id. 14 y 15, id. id. 
Valle de Pinolledo, id. id. 17 y 18 

id. id. 
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Berlnn^a, se recaudara los días 
17 y 18 del mes de Febrero, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

Cacabelos, id. id. 8, 9 y 10. idem 
idem 

Caponarnya, id. id. 10 y 11, idem 
idem 

Paradasecn, id. id. 14 y 15, id. id. 
Peranzanes, id. id. 18 y 19, id. id. 
Vega de Espinareda, id. id. 15 y 

16, id. id. 
Barjas, id. id. 10 y 11, id. id. 

Partido de La Vetilla 
La Vecilla, se recaudará ios dias 

5 y 4 de Pobrero próximo, á las ho
ras y sitio de costumbre. 

La Robla, id. id. 22, 25 y 24, id. 
idem 

Maiallana, id. id. 1 y 2, id. id. 
Valdepiélajjo, t'd. id. 5 y 6, id. id. 
Valdeluijuéros, id. id. 7 >' 8, idem 

idem 
Valdeteja, id. id. 9, id. id. 
Vessaquemada, id. id. 10 y U , id. 

idem 
La Erciua, id. id. 14 y 15, id. id. 
Santa Colombn de Curueño, id. 

id, 12 y 15, id. id. 
Bofiar, id. id. 10, 17 y 18, id. id. 
La Pola de Cordón, id. id. 19, 20 

y 21, id. id. 
Rodiezmo, id. id. 22, 23 y 24, id. 

idem. 
Cármenes, ¡d. id. 10 y 11, id. id. 
Vegacervera, id. id. 14 y 15, id. 

idem. 
Partido da Maño 

Lillo, se recaudará los dias 1 y 2 
de Febrero, á las horas y sit io 
acostumbrado 

Vegamián, id. id. 10 y 11, id. id. 
Reyero, id. id. 9, id. id. 
Prioro, id. id. 1, id. id. 
Valderrueda, id. id. 2 y 5, id. idem 
Renedo de Valdetuejar, id. id. 5 

y 4, id. id. 
Prado, id. id. 5, id. id. 
Boca da Muérgano, id. id. 11 y 

12, id. id. 
Salamón, id. id. 6 y 7, id. id. 
Cistierna, id. id. 21 al 2o, id. id. 
Riaño, id. id. 15 ai 17, id. id. 
Oseía de Sajambre, id. id. 4 y 5, 

id. id. 
Posada de Valdeón, id. id. 1 y 2, 

id. id. 
Maraña, id. id. 7, id. id. 
Acebedo, id. id. 8 y 9, id. id. 
Burún, id. id. 10 y 17, id. id. 
Crémencs, id. id. 18 y 19, id. id. 

Partido de Astorga 
Astorga, se recaudará los dias 25 

al 28 da Febrero próximo, á las ho
ras y sitio de costumbre 

San Justo, id. id. 5 y 4, id. id. 
Villnrejo, id. id. 5 y 6. id. id. 
Villares, id. id. 7 y 8, id. id. 
Benavides, id. id. 11 y 12, id. id. 
Turcia, id. id. 16 y 17, id. id. 
Carrizo, id. id. 21 y 22, id. idem 
Santa Marina del Rey, id. id. 24 

y 25, id. id. 
Hospital de Orbigo, id. id. 15, id. 

idem 
Valderrey, id. id. 5 y 4, id. id. 
Val de San Lorenzo, id. id. 6 y 7, 

fd. id. 
Magaz, id. id. 20 y 2! , id. id. 
Quintana del Castillo, id. id. 10, 

11 y 12, id. id. 
Villagatón, id. id. 10 y 11, id. id. 
Villamegil, id. id. 15 y 14, id. id. 
Rabanal del Camino, id. id. 16 y 

17, id. id. 
Santa Colomba de Somoza, id. id, 

16 y 17, id. id. 
Brazuelo, id. id. 1 y 2, id. id. 
Villaobispo de Otero, se recauda

rá las días S y 9 deFebrero próximo, 
á las horas y sitio de costumbre. 

Castrillo de los PolVazares, idem 
id. 14, id. id. 

Lucillo, id. id. 18 y 19. id. id. 
Luvego, id. id. 18 y 19, id. id. 
Snñt¡ai¡o Millas, id. id. 20 y 21, 

id. id. 
Truchas, id. id. 20y 21, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id. 19 y 

20, id. id. 
Partido de La Baileza 

La Bañeza, se recaudará los dias 
16, 17, 18 y 19 de Febrero, alas ho
ras y sitio de costumbre. 

Palacios de la Valduerna, id. id. 
14 y 15, id. id. 

Sania María de la Isla, id. id. 10 
y U , id. id. 

Villamontún, id. id. 5 y 4, id. idem 
Alija de los Melones, id. id. 20 y 

21, id. id. 
Casirocalbón, id. id. 1 y 2, id. id. 
Quintana del Marco, id. id. 17 y 

18, id. id. 
Quintana y Congosto, id. id. 14 

y 15, id. id. 
San Esteban de Nogales, id. id. 5 

y 4, id. id. 
Soto de !a Vega, id. id. 23, 24 y 

25, id. id. 
Cebroues del Río, id. id. 8 y 9, id. 

idem 
Regueras, id. id. 14 y 15, id. idem 
Roperuelos, id. id. 5 y 4, id. idem 
Santa Elena de Jnmuz, id. id. 10 y 

11, id. id. 
Valdefueníes, id. id. 6 y 7, id. id. 
Villazaia, id. id. 1 y 2, id. id. 
Bercianos del Páramo, id. id. 5 y 

4, id. id. 
Laguna Dalga, id. id. 17 y 18, Id. 

idem 
Laguna de Negrillos, id. id. 15 y 

16, id. id. 
Pobladura de Pelayo García, id. 

id 11 y 14, id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

id. id. 6, 7 y 8, id. id. 
San Pedro de Bercianos, id. id. 

1 y 2, id. id. 
Zotes, id. id. 9 y 10, id. id. 
Castrillo de la Valduerna, id. id. 

4 y 5, id. id. 
Buslillo del Páramo, id. id. 14 y 

15, id. id. 
Destriana, id. id. 11 y 12, id. id. 
Riego de la Vega, id. id. 7 y 8, id. 

idem. 
Santa María del Páramo, id. id. 

18 y 19, id. id. 
Urdíales, id. id. 10 y 17, id. id. 
La Antigua, id. id 5 y 4, id. id. 
Pozuelo del Páramo,' id. id. 7 y 8, 

id. id. 
San Adrián del Valle, id. id. 5 y 6, 

id. id. 
Castrocontri'.jo, id. id. 9, 10 y 11, 

id. id. 
Partido de Ponferrada 

Ponferrada, se recaudará los dias 
20 al 25 de Febrero próximo, á las 
horas y sitio de costumbre 

Alvares, id. id. 8 y 9, id. id. 
Bembibre, id. id. 10, 11 y 12, idem 

idem 
Folgoso de la Ribera, id. id. 9 y 

10, id. id. 
kjüeña, id. id. 15 y 16, id. id. 
Cabañas-Raras, id. id. 8 y 9, idem 

idem 
Cubillos, id. id. 15 y 14, id. idem 
Carucedo, id. id. 17 y 18, id. idem 
Priaranza, id. id. 12, 15 y 14, id. 

idem 
Borrenes, id. id. 19 y 20, id. id. 
San Esteban de Valdueza, id. id. 

lOy 11, id. id. 

Benuza, se recaudará los dias 16 
y 17 del mes de Febrero, á las horas 
y sitio acostumbrado. 

Pueníe Domingo Flórez, id. id. 
11 y 12, id. id. 

Castrillo de Cabrera, id. id. 17 y 
18, id. id. 

Congosto, id. id. 10 y 17, id. id. 
Castropodame, id. id. 8 y 0, id. 

idem 
Encinedo, id. id. 18 y 19, id. id. 
Fresnedo, id. id. 10 y 11, id. id. 
Los Barrios de Salas, id. id. 12 y 

15, id. id. 
Moünaseca, id. id. 9 y 10, id. id. 
Páramo del Sil, id. id. 14, 15 y 16, 

id. id. 
Toreno, id. id. 17, 18 y 19, id. id. 
Noceda, id. id. 14 y 15, id. id. 

Partido de Saliagún 
Villnmizar, se recaudará los dias 7 

y 8 del mes de Febrero, á las horas 
y sitio de costumbre 

Villamol, id. id. 14. Id. id. 
Sahelices del Río, Id. id. 10 y 11, 

id. id. 
Cea, id. id. 12 y 15, id. id. 
Viliazanzo, id. id. 12 y 15, id. id. 
Villaniarlín de D. Sancho, id. id. 

9, id. id. 
Valdepolo, id. id. 10 y 11, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id. 8 y 9, 

id. id. 
Castromudarra, id. id. 10, id. id. 
Cebanico, id. id. 6 y 7, id. id. 
La Vega de Almanza, id. id. 18 y 

19. id. id. 
Villaselán, id. id. 8 y 9. id. id. 
Almanza, id. id. 16 y 17, id. id. 
Canalejas, id. id. 4, id. id. 
Villaverde de Arcayos, id. id. G, 

id. id. 
El Burgo, id. id. 1 y 2, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id. 5, 

id. Id. 
Calzada del Coto, id. id. 4 y 5, 

id. id. 
Casiroliena, id. id. 22, id. id. 
Santa Cristina, id. id. 20 y 21, id. 

idem 
Villnmoraliel, id. id. 19, id. id. 
Joarilla, id. id. G y 7, id. id. 
Vallecillo, id. id. 25, id. id. 
Gordaliza del Pino, id. id. 24, id. 

idem. 
Galleguillos, id. id. 4, 5 y (i, id. 

idem. 
Snhagt'm, id. id. ó, 4 y 5, id. id. 
Escobar do Campos, id. id. 8, id. 

idem. 
Grajal, id. id. 6, 7 y 8, id. id. 
Joara, id. id. 5 y 4, id. id. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Algadoie, se recaudará los dias 7 

y 8 del nies de Febrero, á la hora y 
sitio acostumbrado 

Villamandos, id. id. II y 12, idem 
idem 

Ardón, id. id. 5 y 6, id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. idem 

5, id. id. 
Villaúcmor, id. id. 4, id. id. 
Valencia de Don Juan, id. id. 17, 

18 y el 28, id. id. 
Cimanes de la Vega, id. id. 5 y 4, 

id. idem 
Villaquejida, id. id. 5 y 6, id. idem 
Villafer, id. id. 9, id. id. 
Villahornaie, id. id. 10, id. id. 
Castrofuerte. id. id. 11, id. id. 
Matanza, id. id. 7 y 8, id. id. 
San Millán, id. id. 8, id. id. 
Villacé, id. id. 2, id. id. 
Fresno de la Vega, id. id. 6, idem 

idem 
Pajares de los Oteros, id. id. 4 y 

5, id. id. 
Villabraz, id. id. o y 4, id. id. 
Valdevimbrc se recaudará los dias 

10, 11 y 12 de! mes de Febrero, á 
las horas y sitio acoslmnbrndo. 

Villnnia'ñán, id. id. 5, Gy 7, id. id. 
Izagre, id. id. 5, id. id. 
Valvcrde Enrique, id. id. 4, id. id. 
Matadui'm. id. id. 5 y 0, id. id. 
Cubillas de los Oteros, id. id. 5, 

id. id. 
Cabreros del Río, id. id. 11 y II?, 

id. id. 
Santas Marías, id. id. 7 y S , id. id. 
Corrillos de los Oteros, id. id. 9 

y 10, id. id. 
Campo de VillaVidcl, id. id. 15, 

id. id. 
Gusendos, id. id. 1G. id. id. 
Villamieva de las Manzanas, id. 

id. 1 y 2, id. id. 
Cnmpazns, id. id. 8 y 9, id. id. 
Castilíalé, id. id. 10. id. id. 
Vit'.dsmorn, id. id- 1 j , id. id. ' 
Fuentes de Carbajal, id. id. 12 y 

15, id. id. 
Cordoncillo, id. ¡cl.l6y 17. id. id. 
Valderas, id. id. 18 al 2! , id. id. 

Partido de León.—2." Zona 
Annunia, se recaudará los dias 5 

y 4 del mes de Febrero, á las horas 
y sitio de costumbre 

Chozas de Abajo, id. id. 20, 21 v 
22, id. id. 

Sautovenia, id. id. 12 V 15, id. id. 
San Andrés del Rabahedo, id. id. 

10 y 11, id. id. 
Sariegos, id. id. 25 y 24, id. idem 
Onzonilla, id. id. 5 y 6, id. id 
Vega de Infanzones, id. id. 1 y 2, 

id. en Grullc-ros. 
Valverdedel Camino, id. id. 14 y ' 

15, id. id. 
Villadangos, id. id. 17y 18, id. id. 
Carrocera, id. id. 5 y 4, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. id. 14 y 

15. id. id. 
Cuadros, id. id. 20 al 22, id. idem 
Garrafe, id. id. 9, 10 y 11. id. id. 
Rioseco de Tapia, id. id. 9 y 10. 

id. id. . • 
Valdefrcsno, id. id. 25, 24 y 25, 

id. id. 
Villaquilambre, id. id. 12 y 15, id. 

idem. 
Mansilla de las Muías, id. id. 20 

y 27. id. id. 
Mansilla Mayor, id. id. 17 y 18, 

id. id. 
Vegas del Condado. Id. id. 6 y 7. 

id. id. 
Villasabaricgo, id. id. 9 y 10. id. id. 
Villaturiel, 19, 20 y 21, id. id. 
Gradefes, id. id. 11, 12, 15 y 14, 

id. id. 
León 28 de Enero de 1910.=Pas-

cual de Juan Flórez. 
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Cumpliendo lo acordado en la 
junta general celebrada el día 25 del 
corriente, y lo dispuesto sobre for
mación de Ordenanzas de riego, se 
anuncia en el Boum'.v OFICIAL que 
el Reglamento y Ordenanzas de la 
Comunidad de regantes denominada 
<Las Bocicas y Linares,» están has
ta el dia 6 de Marzo, á las cator
ce, en la Casa Concejo de Barrio de 
Nuestra Señora, á disposición de 
los señores usuarios de las aguas, y 
que en ese dia y á esa hora, se cele
brará Junta general, en el mismo 
local, para discutir todas cuantas 
modificaciones crean deben introdu
cirse en las mismas, ó aprobarlas, 
en caso contrario. 

Barrio de Nuestra Señora 25 de-
Enero de 19I0.=E1 Presidente de la 
Coin;sión, Rufino Robles. 

Imp. de la Diputación provincial 
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